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EL TELÉFONO. 
DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS, 

E D I C I O N D E L A T A R D E . 

Bejillas-miradorea de todas clases.—C»Ue Montaner, núm. 127. 

D I V E R S I O N E S P U B L I C A S . 
T»« t r .d« . i Cireo.-Funcionparaboy.-Sociedad L.pe de R u f a - 2 V \ ^ T - E n J t S S 

él chistoso Tiaje cimico en cuatro actos, P o r megmir i ana • » • * • ' - * ^ ^ 
(reales. ,. - f ^ ' . i j ñ^ í i ' . j k jKí t t i . . ^*^^ 

D I V E R S I O N E S P A R T I C U L A R E S . 
Caré Cayáa.—Concierto esta noche á las 8 y media. 

CRONICA. . 
I A pesar da las explielUs manifestaciones que hizo ayer la Pre"f f ' ^ • " d ' e _ f * ' < £ 
* a á noticias de buen origen, la Caja de Ahórros cont inuó Yéndose i n v a d í a por loa 
Hiponentes que acudían en tropel á retirar sus fondos, por una puenl daacoaiiaaim 

^ a l l r ^ n o p ^ l d e ser mas infundada, ü o perióáica. La Remita « ^ « « ^ ^ ^ 
sfalcos qua se suponían ocurridos en una época muy lejana, em " „ , * 
•gurado d e s p u é s , n i aun existía la Caja de Ahorros. Los demás P 6 " ^ ' ^ ^ " 1 ' ^ 

Ñ nosotrps, c iñéndese al simple papel de cronistas, al Üjarae en lo extraordinario 
j ! la noticia, la estajnparon en eus columnas, sin, empero, co?lenur f." Sa 
I La puntualidad con que en la Caja de Ahorros se devuelt'pn las cantidades ijue se 
Wran, son la mejor garant ía de seguridad que pueda apetecerse. 

Lo mejor de todo y hasta lo indispensable seria que la Junta directiva ae la ^ 
onada Caja diera oflcialmeate las explicaciones qne el caso requiere, ta to es 10 q 
do «I mundo ex t r aña que no se haya hache desde luege. n.^. ««..h* 
-También el Diario echa su cuarto á espadas en lo relativo á la falta de ""«P'ff* 
nuestras calles, afirmando que por el barro resbaladizo que se formo en enas con 

úllima lluvia se produjeron ayer varias caldas. Bien puede el colega mtei ceaer con 
s amigos del Municipio para que el abuso se corrija, para que se con°zc* 
« en Barcelona hay una rifa llamada de Empedrados que produce un Denencio u -
Mo anual de unos 60,000 duros. , . . . . . . . T>*nañ 
- E l aplaadido concertista de guitarra seBor Tirrega, cedió á la Jonta ae uenen-
»cia dé l a villa de Gracia la cantidad de 100 pesetas que debía percibir Por e ' ° 0 ° -
"o dado en el teatro Principal de aquella localidad, rasgo que enaluece a oicno ar -
14 T que ha sido recibido con aplauso por los vecinos de Gracia» . v . 
- La misma persona que nos comunicó la noticia í e l escándalo qufl se oroanjo 
' Puerto en el momento da desembarcar los pasajeros del vapor Retita uerceatt, 

acédente de Manila, atribuye hoy lo oenrrido á los mozos de cordel y coene-
' lue , s°gun e la, deben quedarse en t ierra y recoger á los que deseitibarcan y 

«•quipajes. No seremos nosotros quien vava á dilucidar si fueron unos u otros 
•il'.orotadores; n i tampoco entraremos en la cuest ión de si unos pueden a r r í m a r s a 
a'-mbarcaciones y otroa no; pero lo que sí diremos es que el alboroto, de cuat-
* minera que se produzea, no tiene razón da ser, y las au tor idade» no d e b e » 
entlrlo de « inguo modo. 



4 » 

—Den» Salvador Cdrre»4 , ant l f t io republicano foderal, óptico d« la Real Casa y > > 
p i r a a u « t o r a * á la O ip«U«io« , aeaba d« obtener la gran cruz da Beneficencia fot tal 
se r» i« ia i prestados durante la (labre amarilla. 

F«1I»ÍUMOS á I . t . por la dUlingnida consideración de que acaba de ser olijel», 
dlstiaeioii que s e r i p a r » él mayor, mirada k t r a v é s de aquello! micro»cop»o» de mutht 
aumente, qu'o Ai¿Bram elempre en los osoaparatea de su -tienda. 

—Alguno* vecinos del Paseo de Gracia, justamente alarmados por la nelicla do 
i jne «La S e r ^ e d o b o V l n o ^ va á ostableoer cé rea del mismo una emfermerfa de a i l -
-males, neo progantan si saboHoa q u é clase de enfermer ía se r i esta. No podemos 
darlee UH A «oa tes t ae lon cumplida, pero podemos decirles que lo regular es tlu* •B 
dloha er . rorn ier ía (á lo m e ó o s esto es lo que parece jooto) no debe rán ser adralUdoa 
los oabAiies y otros animales que con sus enfermedades puedan causar daño á la sa
l a d d'^l vecindario. 

— L a parlo notable de la ejecucioo de Fra-Wiavo/o, que tuvo lugar anoche en el 
P r i nc ip a l , se eoncre tó ¿ una aria, magistraimentd cantada por la señora Fernl, quuo 
piXMrocó una explos ión de entusiasmo general. Ta desde un principio opinamo» que 
el Ala <uo el públ ico se fljára en la sobresaliente escuela y relevamte méri to de dicha 
« a o t a m e , sus represenU.cionos se contar ían por sus.trlunfos. -• ^ m_ 

Los i a j u s t i í c a d o s «emi -desdenes ^ue recibid en el f o t u í y e » el Barbero, ya pi
caron; la Farn i es obsequiada y goza ahora plenamente ealra nosotros el alto coa-
copio que eonquls'.aroo alguaas notabilidades de mayor fama, pero pocas de ellas At 
mayor mér i t o . Er . t ro ol largo « l i l o g o de tiwu/iciencMU que todos los días se nos,! 
ofrecen, br i l la c.on un respla.ndor alisoluto y relativo, que se h a r á aun mas percepu-
kle el d ía que teogamos que perderla. „ . , r 

— S e g ú n ' . e l ég rama que se ha recibido en esta ciudad, el vapor Umberlo I , qne » -
lió de este puerto «si 17 á la una de la tarde, l legó sin novedad al de Gibraltar el m 
las nuívft j de la m a ñ a n a , habiendo hecho el viaje en 44 horas. 

—' -a antigua Sociedad de Santo Tomás , aliada á la Nueva de la Merced. aii«mi 
Que dtt efios anteriores, d a r á e l sábado los dos bailes do costumbre en la piaieaa» , 
Te? xro de Novedades, no pe rdonándose medio alguno para que se verifiquen con u 
m- tvor brillantez. A l efecto, se es tá adornando el local por el seBor Vifials de unan»- i 
n .era que ha de llamar la a tenc ión por su buen gusto, e s t r enándose una ^lfom|'r^!Í¡ i 
" numerosa orquesta y el aumente en la i luminación t e rmina rán el cuadro de esta n*' 
ta, que promete estar concur r id í s ima, así en el baile de la noche como en el 
m e n z a r á á las diez de la mafiana, siguiendo una inveterada costumbre catalana, 
niendo a d e m á s en cuenta el éx i to que obtuvo el que en Igual hora del 24 í 6 " ™ . ™ 
úl t imo dló la Nueva do la Merced en aquel entoldado que, por su novedad y buen Va-
to, fué la admirac ión de propios y ex t r años . w»ro it 

Se ha Invitado á las autoridades, á las sociedades aliadas y á un gran numero 
fbmlliag da esta aiudad. 

—El s'.guiente misterioso suelto es de la Gaceta de Cataluña: 
«Al s ioehecer do ayer se formó « n grupo compacto frente á unas obras en cow-

truocio n , al extremo de la callo do Tallera, esquina á la de Ronda. Entro el puoin» 
se dtXiia que habla habido un desprendimiento de tierra en las excavaciones P4"J" 
cimi antos, quedando enterrados algunos trabajadores. Misterioso por demás ^ e l ' 
—FA, pues para proceder al levantamiento da la t ierra desprendida o l s l , l lU~* °° ^ 
C / n d l ó una luz. Sin duda para que el públ ico no so enterara del heeho se celTa™° 

Í- uertas de la cerca y á pesar de que la operac ión de levantar las tierras duró >« ' 
ora y media, nadie l l egó á formarse Idea exacta de lo ocurrido. Tanto m\ste"?hIW 

do la a tenc ión y aunoue desea r í amos de todas verns que la alarma aei p u ^ ha picado la a t enc ión y aunque d e s e a r í a m o s de todas verns que ._ 
peco Infundada, no comprendemos las precauciones que se tomaron ni mucho menM 
^ue los que se cerraron continuasen trabajando, sin desmentir las versiones q -
ptbl lco circulaban. Por lo que puede interesar la aver iguac ión del sucoso, barec:* 
•onstar. que junto con los interesados se en t ró ea el solar una pareja de guarJi» 
muniel palos.» 

—Tomamos é^El Ctrreo Catalán: " i 
«Uaa familia de Valls compuesta do mando, mujer y tres hijos de corta e l ^ - " 

estado á punto de ser v íc t ima por el rigor del hambre y del frió. En una pobro « • « • 
estaba muerf* un niño de o c h o a í o s , s e g ú n dijeron sus padres, de hambre, el pMjJj 
y la madre «.nfermos ambos de gravedad por la misma causa, y los dos niños reWJ ? 
e scuá l idos , hambrientos, t r émulos y próximos también á sucumbir como sn hortiM»^ 
to. rame'iiatamente las s e ñ o r a s de San Vísenle de Paul , impulsadas por bellos 
miento» de caridad, recogieron los dos n iños para alimentarles y vestirle» en 



id 
| casa particular, y mandaron al Hospital civi l los dos cónyuges, qua es tán Tiat lcadoí 
I j en 1 la. los con esmero en esle piadoso asilo. 

• A~¡ lo consigna un colega de aquella población.» 
Todo va tiien, muy bien... ¿no es verdad seüores de la PoliHea? Si alguien lo du-^ 

I daré qu« lo pregunte i las familias d» Valls que se mueren da hambre. 
—Leemos en el JJiarto rfe rarro^ono: ¡t.K'i.í-q 
«En uno de los montones de basur<i ó estiércol, que para pudrirse suelen deposi-

I tar los labradores en los contornos de esia ciudad, destinados al abono de las huer-
1 tas, ha sido encontrada una medalla digna de referencia. Es de bronce, del tamaño do 
I un peso: en el anverso y en relieve hay acuñados unos emblemas de no difíeii in te r -
1 prela.aon, y consiste en un nivel triangular, igual al que usan nuestros a lbañi les , da 
I cafo perpendículo ó plomo penden unas balanzas, perfectamente niveladas. E l ' pía— 
I tillo de la derecha es tá vacío, pero en el de la izquierda hay una espada, cetro 6 bas-
I toa de mando, que no puede distinguirse bien, con un ramo de laurel. En torno hay 
I estas cuatro iniciales L . U. A. F. y debajo DE TARRAGONA. El reverso es tá liso y 
I hay impresas en fondo, después de acuñada la medalla, esta» letras: SOSIO. N . 53. 

Todo induce á creer que esia medalla ha permanecido enterrada por espacio d o 
I muebos años , y las hurr.ed 'des y otros agentes corrosivos han deteriorado su super-
I ficie en algunos puntos. Sospechamos que hubo de ser una cont raseña pertene-
I cíenle ¿ algunas de las sociedades secretas de comuneros 6 fracmasones, que £ • 
I instalaron en rsta ciudad durante el período constitucional desde 1821 41824; y e l 
•socio de esta lógia, N . 53, temeroso sin duda de la persecución que sufrieron aque-
•l los .r jo el gobierno del tristemente cé lebre Conde de España , la ochó en alguna 
• letrina para ocultarla, de donde accidentalmente ha salido otra vez á fe, después do 
• tantos años . l i a sido adquirida por el señor Hernández Sanahuja, director *ol Museo 
•Arqueológico.» 

—Leemos en La Lucha de Gerona: 
«En un su-ílto de esta misma sección de nuestro número anterior, dec íamos , t o -

•mándolo de un te légrama de Pa r í s publicado en un periódico de Barcelona, que el 
•Gobierno francés, en vista de que las autoridades españolas exigen pasaperte á los 
•Búbdiios de aquella nación que vienen á España , habla resuelto s u j e t a r á igual ferma-
•udad á los españoles que viajen á la r ec iña república. 

"Como en esta noticia que hemos visto publicada también en algún diarlo francés, 
•parece que se quiere hacer declinar la responsabilidad de la medida de que se trata, 
• e n el supuesto de que realmente se hubiera dictado por el Gobierno español la qua 
V e le atribuye, sobre esto hemos procurado averiguar lo que hubier^ de v y í d i c o en 
• e l hecho, y con datos perfectamente exactos, podemos y debemos hoy asegurar, qua 
•lesde que por Real ó'-den de 10 de junio últ imo quedaron suprimidos los pasapor te» 
•"ara viajar al extranjero, nuestras autoridades no han exigido ni podían exigir el c i -
• ^ o documento á los súbditos de otras naciones, y por lo tanto á los franceses qua 
• ¡ ¡ •nen á la nuestra. 
• »Lo que hay de cierto es, que á pesar de dicha disposición muy esc rupülosamenta 
•bservada por parlo de nuestras autoridades, las francesas, de acuerdo con los agea-

• consulares de la misma n -.cion, vienen exigiendo á los españoles que van á la d -
i república, que lleven refrendados por sus cónsules las cédulas personales, for -

^lal idad que por la molestia de i r á cumplirla y por los derechos que cuesta, viene 4 
^acer ilosorio el beneficio de la supres ión de pasaporte; y como quiera que no e x i -

tendo nuestras autoridades los mismos requisitos a los súbditos franceses, nuestros 
aliónales resultaban en una condición de injusta é insostenible diferetóia respecto 
e aquellos, de aqu í el que, solo por una atendible razón de reciprocidad, haya d i s -
"esto el gobierno español que se exija á los franceses, no el pasaporte, sino pura y 

Fnplemente y hasta que se terminen las negociaciones incoadas sobre el particulae, 
* Ofrendo por nuestros cónsules de los documentos de seguridad con que los mi s 
os viajen.» - • . 
, 'El 15 del actual apareció en el té rmino municipal de Rosas, sitio denominado 
•osla de Vilavella,» el cadáver de un hombre el cual no ha podido identiflearse por 
^con t r a r í e documento alguno que indícára su nombre y apellido. 

I 'Avisada la autoridad competente por la Guardia oivil del puerto de Rosas, se per-
r en el sitio indicado procediendo á la formación de las oportunas diligencias. 
L>í!are.C9 (Iue ,os ^ " i ^ t i v o s han declarado que la muerte del mencionado i n d i v i 
so tü sido natural .» ttfliP^' . . L ' 

•^ace cuatro dias, ai i r un vecino de San Miguel de Fluvjá & sacar agua de un pozo 



Relavado u una posesión de su propiedad, TÍÓ con sorpresa que sobre las aguas flo> 
laVa «1 cadáver de un hombre. 

«Según quien nos comunica la noticia, dicho propietario part icipó el suceso i la 
Guardia c iv i l y és ta á su vez al Juzgado municipal, el cual, personado en el sitio ds 
referencia, procedió á la extracción del cadáver , el cual no pudo identificarse por ca
recer de cédula personal n i documento alguno que expresara su nombre, naturaleza 
n i domicilio. .».?. « 

>No se sabe si la caida al pozo es debida á una pura desgracia casual ó una fatal 
de t e rminac ión de la víctima.» 

—Leemos en E l ¡tleño del 17: 
«Entre los episodios que se comentan de los ocurridos á los náufragos da la oor-

beta Providencia, y que mas enaltecen el noble proceder de sus salvadores, dícese 
que estos eran pocos y que á consecuencia de haber estado aguantando el temporal 
algunos dias, e scaseában le s los v íveres ; y sin embargo, sin reparar en que de prolon
garse el mal tiempo se exponían todos á quedar sin que comer, como sucedió, com-

Siartieron con les náufragos lo poso que les restaba y flaron á la divina Providencia 
es condujera á puerto donde adquirir provisiones y dejar á los recogidos. 

Con no poces trabajos pudieron llegar á Almería forzando su itinerario y perjudi
c á n d o s e notoriamente; y á pesar del meritorio objeto que a l l í les llevara de dejará 
salvo y en tierra patria á los desgraciados tripulantes de la Providencia, en Almería 
«e hicieron pagar los derechos de puerto al buque noruego que tan perfectamente 
acababa de llenar un acto de sublime caridad. 

Así se cuenta; y si a s í fué, como creemos, no encontramos palabras con qué cea-
surar tan extraho proceder. Era un buque extranjero que iba allí á dejar marinos es
p a ñ o l e s recogidos de un naufragio; á su digno capi tán gu iába le un sentimiento hn-
manitario, y aunque tuvo necesidad de hacer provisiones, fué porque los náufragos 
se las hablan comido; fué allí , torciendo su i t inerario é imponiéndose algunos dias 
m á s de navegac ión , expon iéndose á incalculables consecuencias que pudieran s»-
brevenir á sus c o m p a ñ e r o s y á su buque con esta estorsion ó cambio; y cuando debu 
e spe rv una hospitalaria recompensa, se le exige el pago de los derechos de puerto. 

Suponemos que esta exacción era legal, pero no justa; y si las leyes obligaban » 
que as í se hiciera, por no tener salvedades para estos casos, el buen criterio de los 
funcionarios encargados de cumplimentarla, y sus patr iót icas miras, debieron acon
sejarles; y no debieron cobrarse los derechos mentados, seguros de que la hidalga 
n a c i ó n españo la , hubiera aplaudido u n á n i m e m e n t e tan digno proceder y la manera 
do interpretar suanobles sentimientos ex imiéndo les de toda responsabilidad. 

Este es otro molivo para que insistamos en que es un deber en nuestro Goblen» 
premiar de una manera distintniida el servicio que la tr ipulación del buque n 0 ™ * 
p r e s t ó á la de la corbeta Prooidencio; y no porque salieran en bien de su arriesgada 
empresa ha de debilitarse el mér i to en ella con t ra ído . .. 

Es m á s ; si las leyes de nuestro p a í s no preven estos casos, es preciso se ' " • • ¡y 
quen antes que puedan reproducirse hechos que e s t á n en contradicción con el espí
r i t u universal que no conoce m á s leyes que las de la naturaleza cuando se trata M 
ejercer actos humanitarios y vir tuosos.» 

BOLSDÍ.—Consolidado quedaba á las 10 I i 2 m a ñ a n a á 14'90 dinero. 

FALLECIDOS desde las 12 del día 19 hasta las 12 del día 20 diciembre, 
« a s a d o s ft.—Casadas « .—Viudos 8—Viudas 6—Solteros 3—Solteras * 

Niños ! • — N i ñ a s 2—Abortos «.—Nacidos: Varones 5—Hembras 1¿ 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE BARCELONA. • . , J 
Lista da las cartas, impresos y muestras detenidas en es'a Administración principal f 

taita de franeyueo en el di a da ayer. 
Número 335. D. Gabriel de Soro, Cidiz.—336. José Biró, VilIanueTayGeUrú.-357.r i^ 

cisco Hombru, Barcelena.—338. Ana Marlin, Reus. - 339. Leck f.yoock Goodiohors J 
pañi». Sevilla. -340. Francisca Sauret, Montevideo.-341. An'onio Aretche, Montevideo. 

Barcelona 18 de diciembre ae 1873.—£1 Administrador principal, Ramoa da Av la. 

Habilitación de reemplazo del distrito dn Cataluña.—Los señores Jefes y Oficial?' 1 ' ' ^ 
hallas en situación de reemplazo en esta Plaza, pueden pasar á recibir su paga del "J" 
Jnal.-Barcelona 20 de Diciembre de 1878.—El Habilitado, Manuel Mellado. d 



I f 
reclutas llamad*! al serviaio activo sufrirán el sorteo personal para Ultramar, con el fin da 
garantizarles el seguir su propia suerte en todo caso y evitar á la vez reclamacioaes ea.sea» 
ti lo opue 10. E« fu consecuencia, á los individuos que fuesen llamados en concepto de va* 
píenles de otros reclutas que s^an declarados exentos, no le» será en ningún caso aplicada 
el destino que por la suerte hubiesen obtenido los suplidos, sino que serán sometidos al sor* 
leo cuando tenga lugar su Ingreso en caja. 

Art. 1-20. bajo el mismo criterio, los reclutas que por causas de inutilidad física queden 
temporalmente excluidos d»l servicio militar, los une por no alcanzar á la racha de su Ua-
manmnto la e-talara de 1'5i0 metros, pero midiendo la de 1'500, daban ser alta en la reser
va; y los que asimismo sean destinados á esta situación por hallarse comprenlidos en algu
no de los casos de exención que determina el art. 92 de la ley, sufrirán el sorteo para Ultra
mar, si en cualquiera da los tres a&os siguientes en que lienna la obligación de presentarse 
para los efectos prevenidos en los artículos 87, 83, 95 y 114 de la misma ley les eorreapondie-
ra ingresar en el servicio activo por haber cssado los motivos de su excepción, sin hacerlev 
tampoco aplicación por consiguien'e del deslino que hubieren obtenido los individúes qua 
por consecuencia de su ingreso harán de ser dados de baja. 

Art. 121. Los individuos expresados en el articulo anterior á quienes correspondía servir 
en U tramar serán destinados precisamente á los Ejércitos de Cuba ó PuerU>-IU«o por u n 
tiempo igual á la mitad del que les falte para completar el plazo de ocho aüos, contados do»-
de la fecha de su primer llamamiento, y recibirán la licencU absoluta al extinguirlo. 

Si por enfermedad ü otro motivo regresasen á la Península á continuar sus servicios sin 
haber extinguido en Ultramar el plazo por que fueron destinada9, servirán en activo eo eatA 
Ejercito el que les falte nara cumplir cuatro años, y pasarán después á la reserva; pero le-
niéndoee presente que solo deben permanecer en esta situación hasta qua oompleten en olla 
olios cuatro años, para los coales se les computará además de un t empo igual al servido 
e» Ultramar el que hubiere trascurrido desde la fecha de su primer llamamiento ai del em
barque. 

Art. 122. Sin embargo de lo que se prescribe en el párrafo primero del articulo anterior, 
únicamente serán destinados á servir en Ultramar los individuos que en el segundo y tercer 
año posteriores al de su respectivo reemplazo Lea corresponda ingresar en el servicio ac-
ti»0. r'-¡'. ^feLíSüü 

Los que en el cuarto año resulten con la obligación da servir también en activo serán dos-
tinados al Ejercito de la Península con sujeción á lo determinado en los artículos 87, 88 y S6 
de la ley según el caso respectivo, y quedarán por consiguiente excluidos del sorteo para Ü l . 
tramar. 

Art 123. Los reclutas que ingresen en las cajas con la nota de racurio pendiente 
(hrán el sorteo para Ultramar el dia en qua les corresponda por razón ds ta fecha de su 
Ingreso en caja: pero no serán llamados al embarque los qua les cupiese aquel destino 
huta tanto que no espira el plazo que para la presentación de justificaciones o documen
to» le< haya sido señalado por las Comisiones provinciales, con sujeción á lo prescrito en el 
art. 165 de la ley. 

Art. 124. Los que ingresen en las cajas en concepto de útiles condicionales no serán ¡ a -
clmdos en los sorteos para Ultramar hasta qua después de efectuada la comprobacioa de lar 
inutilidades alegadas 6 presuntas en el tiempo y formaque se establece en los ap^culoa 3P _ 
40 del reglamento de exencionas sean declarados útiles en definitiva. 

Art i La circunstanciado haber sufrido el sorteo para Ultramar y el destino qne ha 
ha correspondido ha de hacerse constar por los Comandantes de las cajas en las filiaciones 
de todos los reclutas; expresándose además en las pertenecientes a los que marchen á Ultra
mar si van por su suerte 6 como voluntarios, en concepto de sostitutos, ó por virtud da caml 
bio de destino y situación que haynn efectuado. 

Art. 12S. Los Gobernadores militares remiiirán directamente al Ministerio de la Guerra 
i t d i la fecha en que tenga lugar el primer sorteo y en lo* dias que posteriornenta se 

| ven ique un estado númenco de los recluías cuyo destino sea servir en Ultramar, en el 
i cual»« expresará el número de bajas eventuales y definitivas, y el que resulta disponible n« 
¡ ra el embarque. ^ 

Art. 127. Los Comandantes de las cajas de recluta llevarán con toda la exactitud las ano-
tacion»i necesarias para que en la oportunidad que se leí prevsnga pnedan formar una 
relación circunstanciada de los individuos que marchan á Ultramar, en la cual habrá da 

1 Moresar-a el número correlativo que las haya correspondido en el sorteo, 6 como volunta-
na*, la fecna da su declaración definitiva de soldados, la en que haya tenido lugar la redeo-
•ioa 6 sustitución de los que utilicen este beneficio, la procedencia de los sustitatos, el con-
J J * d?l pase á L,ltralnari cuyos por que respestivament* cubren plaza y el reemplazo á qua 

i - •• ms resoluciones qa i se aicien en nennuiva por las tiomisiones p r o i | leíalas 
11 0, expedientas de los individuos que hayan ingresado con la nota de recurso petidiente » 
l^Jf'*" T» en este concepto en las relaciones remitidas se dará conocimiento alminlsterl» 
| | w l^intoreeafresAnd<>8e v*ti^c*r^0 91 a¡ii'aBtQ correlativo con qu» en la reepooUv^ 



•"(clavado kn una posésion de su propiedad, vió con sorpreia que sobre las aguas floC 
wfca el cadiver de un hombre. 

»Segun quien nos comunica la noticia, dicho propietario part icipó el suceso i la 
uuardia civi l y é s t a á su vez al Juzgado municipal, el cual, personado en el sitio de 
referencia, procedió á la extracción del cadáver , el cual no pudo identificarse por ca
recer de cédula personal ni documento alguno que expresara su nombre, naturaleza 
n i domicilio. 

»No se sabe si la calda al pozo es debida á una pura desgracia casual ó una fatal 
de te rminac ión de la víctima.» 

—Leemos en E l Isleño del 17: 
«Entre los episodios que se comentan de los ocurridos á los náufragos de la cor-

«e t a Providencia, y que mas enaltecen el noble proceder de sus salvadores, dícese 
que estos eran pocos y que á consecuencia de haber estado aguantando el temporal 
algunos dias, escaseábanles los víveres; y sin embargo, sin reparar en que de prolon
garse el mal tiempo se exponían todos á quedar sin que comer, como sucedió , com
partieron con los náufragos lo poeo que les restaba y fiaron á la divina Providencia 
les condujera á puerto donde adquirir provisiones y dejar á los recogidos. 

Con no pocos trabajos pudieron llegar á Almería forzando su Itinerario y perjudi
cándose notoriamente; y á pesar del meritorio objeto que allí les llevara de de ja rá 
salvo y en tierra patria á los desgraciados tripulantes de la Providencia, en Almería 
•e hicieron pagar los derechos de puerto al buque noruego que tan perfectamente 
acababa de llenar un acto de sublime caridad. 

Así se cuenta; y si a s í fué, como creemos, no encontramos palabras con q u é cen
surar tan ex t raño proceder. Era un buque extranjero que iba allí á dejar marinos es-
panoles recogidos de un naufragio; á su digno capi tán guiábale un sentimiento hu
manitario, y aunque tuvo necesidad de hacer provisiones, fué porque los náufragos 
se las hablan comido; fué al l í , torciendo su itinerario é imponiéndose algunos días 
m á s de navegac ión , exponiéndose á incalculables consecuencias que pudieran so
brevenir á sus compañeros y á su buque con esta eatorsion 6 cambio; y cuando debía 
esperan una hospitalaria recompensa, se le exige el pago de los derechos de puerto. 

Suponemos que esta exacción era legal, pero no justa; y si las leyes obligaban á 
que as í se hiciera, por no tener salvedades para estos casos, el buen criterio de los 
funcionarlos encargados de cumplimentarla, y sus patr iót icas miras, debieron acon
sejarles; y no debieron cobrarse los derechos mentados, seguros do que la hidalga 
n a c i ó n española , hubiera aplaudido unán imemen te tan digno proceder y la manera 
de Interpretar susjiobles sentimientos ex imiéndoles de toda responsabilidad. 

Este es otro motivo para que insistamos en que es un deber en nuestro Gobierno 
premiar de una manera distinguida el servicio que la tr ipulación del buque noruego 
p r e s t ó á la de la corbeta Prootdencia; y no porque salieran en bien de su arriesgad» 
empresa ha de debilitarse el mér i to en ella contraído. 

Es más ; si las leyes de nuestro pa í s no preven estos casos, es preciso se modifi
quen antes que puedan reproducirse hechos que es t án en contradicción con el espí
r i t u un iversa que no conoce m á s leyes que las de la naturaleza cuando se trata de 
•jercer actos humanitarios y virtuosos.» 

BOLSIN.—Censolldado quedaba á las 10 I i 2 m a ñ a n a á WdQ dinero. 

FALLECIDOS desde las 12 del dia 19 hasta las 12 del día 20 diciembre, 
lasados 6.—Casadas 6*—Viudos 8—Viudas 6—Solteros 3—Solteras 3. 

Niños ! • —Niñas 2.—Abortos ».—Nacidos: Varones b —Hembras 12 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE BARCELONA. 
Lista de las cartas, impresos y muestras detenidas en esta Administración principal f*' 

taita de francmeo en el dia de ayer. 
Número 335. D. Gabriel de Soto, Cádiz.—336. José Buró, Villanurra y Geltru.-337. Fr»n-

ciscoMombrú, Barcelena.—338. Ana Martin, Reus. 339. Leck Lycock Goodiohors y com
pañi», Sevilla. -340. Francisca Sauret, Montevideo.-341. An'ooio Aretche, Montevideo. 

Barcelona 18 de diciembre ae 1878.—£1 Administrador principal, Ramón de Av la. 

Habilitación de reemplazo del distrito de Cataluña.—Los señores Jefes y Oficiales t*!'* 
halla» en situación do reemplazo «n esta Plaza, pueden pasar á recibir su paga del me» •c' 
toal.-Barcelona SO de Diciembre de 1S78.—El Habilitado, Manuel Mellado. d 



I I 
reclutas üamades al serriaio activo sufrirán el sorteó personal para Ultramar, coa el fin ám 
garantizarlas el seguir su propia suerte en todo caso y evitar & la vez reclamacioaes ea s e » . 
5 lo opue lo. Ea »a consecuenuia. á los individuos que fuesan llamados en concepto de SQ> 
picote' de otros reclutas qnn sean declarados exentos, no les será en ningún case aplicada 
el destino que por la suene hubiesen obtenido los suplidos, sino que serán sometidos al sor-
leo cuando tenga lugar «u ingreso en caja. 

Art. 1-20. Bajo el mismo criterio, los reclutas que por cansas de inutilidad risica queden 
temporalmente excluidos d<>l servicio militar, los que por no alcanzar á la fecha de su l la
mamiento la estatura de 1'5i0 metros, pero midiendo la de 1*500, deban ser alta en la reser
va; y los que asimismo sean destinados á esta situación por hallarse comprendidos en algu
no de los casos de exención que determina el art. 92 de la ley, sufrirán el sorteo para Ultra
mar, si en cualquiera de los tres años siguientes en que tieoeo la obligación de presentarse 
para los efectos prevenidos en los artículos 87, 83, 95 y 114 de la misma ley les eorrespondie-
ra ingresar en el servicio activo por haber casado los motivos de su excepción, sin hacerles 
tampoco aplicación por consiguiente del destino que hubieran obtenido los individuas qu* 
por consecuencia de su ingreso bayan de ser dados de baja. ¿teSíti 

Art. 121. Los individuos expresados en el articulo anterior & quienes correspondía servir 
en U tramar serán destinados precisamente á los Ejércitos de Cuba 6 Puerto-Riao por ua. 
tiempo igual á la mitad del que les falte para completar el plazo de ocho años, contados do»-
de la facha de su primer llamamiento, y recibirán la licencr* absoluta al extinguirlo. 

Si por enfermedad ú otro motivo regresasen á la Península á continuar sus servicios sin 
haber extinguido en Ultramar el plazo por que fueron destinados, servirán en activo ea esta 
Ejercito el que les falte oara cumplir cuatro años, y pasarán después á la reserva; pero te
niéndose presente que solo deben permanecer en esta situación hasta que oompleten en ella 
otros cuatro años, para los cuales se les computará además de un t empo igual al servido 
en Ultramar el que hubiere trascurrido desde la fecha de su primer llamamiento al del em
barque. 

Art. 122. Sin embargo de lo que sa prescribe en el párrafo primero del articulo anterior, 
únicamente serán dei-tinados á servir en Ultramar los individuos que en el egundo y tercer 
año posteriores al de su respectivo reemplazo lea corresponda ingresar en el servicio ac
tivo. gra&.^iaS&fe «s'-vgeg ̂ SrrTT 

Los que en el cuarto año resulten con la obligación de servir también en activo serán des
tinados al Ejercito de la Península con sujeción á lo determinado en los artículos 87, 88 y S6 
de la ley según el caso respectivo, y quedarán por consiguiente excluidos del sorteo para ü l . 
tramar. 

Art. 123. Los reclutas que ingresen en las cajas con la nota de recurso pendiente ra-
I frirán el sorteo para Ultramar el día en qua les corresponda por razón da la fecha de su 
| ingreso en caja: pero no serán llamados al embarque los guales cupiese aquel destino 
II huta tanto' que no espire el plazo que para la presentación de justificaciones o documen-
H tos le« haya sido señalado por las Comisiones provinciales, con sujeción á lo prescrito en al 

I art 165 de la ley. 
I Art. 124. Los que ingresen en las cajas en concepto de útiles condicionales no sarán i n -
II elnidos en los sorteos para Ultramar hasta que después de efectuada la comprobación de lar 
H inalilidad^s alegadas ó presuntas en el tiempo y forma que se establece en los ap^culos 3^ _ 

I 10del reglamento de exenciones sean declarados útiles en definitiva. ' ' 
I Art 1-S. La circunstancia de haber sufrido el sorteo para Ultramar y el destín» que I M 
H ka «orrespondido ha de hacerse constar por los Comandantes de las cajas «n las filiacionea 

I de lotos los reclutas; expresándose además en les pertenecientes á los que marchen á Ultra. 
I mar si van por su suerte 0 como voluntarios, en concepto de sustitutos, 6 por virtud de cam-

• bio de destino y situación que hayan efectuado. 
I Art. 136. Los Gobernadoras militares remitirán directamente al Ministerio de la Guerra 
• desde la fecha en que tanga lugar el primer sorteo y en los dias que posteriormente se 
• ventique un estado numérico da los reclutas cuyo destino sea servir en Ultramar, en el 
I I tual se expresara el número de bajas eventuales y aelimtivas, y el que resulta disponible n« 
• r» el embarque. 5X7 . F 
I Art. 127. Los Comandantes de las cajas de recluta llevarán con toda la exactitud las ano-
• tteiones necesarias para que en la oportunidad que se leí prevenga puedan formar una 
• < relación circunstanciada de los individuos que marchan á Ultramar, en la cual habrá da 
• Uoresar-a el número correlativo aue bs haya correspondido en el sorteo, ó como volunta-
• nos, la fecna da su declaración definitiva de soldados, la en que haya tenido lugar la reden-

I «ion ó sustitución de los que utilicen este beneficio, la procedencia de los suslitntos el con-
1 «epto del pase á Ultramar, cupos por que reapsativamenta cubren plaza y el reemplazo á ano 
I parte aseen. 

I Art 128. De las incidencias de ingreso que vayan resultando con posterioridad á la fe-
I r |¡J,f k1 Primera relación que se r-m'ta se fo marán otras, que serán á continuación da 
• aquella, tas oual's se remitirán al ministerio de la Ouerra el día último de cada mes. 

• i ,2^- Da las resoluciones que se dicten en definitiva por ¡as Comisiones pro\|icialaa 
I «1 expedientes de los individuos qua hayan ingresado con la nota de recurso perdiente » 
B 2^*0 T* en 8818 conc"oto*n la, rBlacionMrPra"ti'la3 89 (lar* conocimiento a lmin is te r t í 

I iatoreealw*4'1'10^ ^ V*rÍ'ÍCarlü 61 a':"nerc' ';orrel*tÍT0 qusea lareepsctiva fi^ 
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Ari . 130. ht la misma manera se dará conocimiento ai mioistario de la Guerra de los 
•eperíorM qu* ra presan tan ó sean aorehandidos, j por regia freneral de todos aquelloa in
dividuos di-slina-Ios a servir en Ultramar, cuf% condi'-ion haya variada en el santide m 
que deban ó no verlliear su embarque, con expresión én todo caso da las circunstancias qu* 
ynotiven dicha variación. 

CAPITULO I I I . 

De la rtdeneion y luilitution para Ultramar. 

' Art . 111. Lo» individuos á quienes toque la suerte de servir en los Ejércitos de Ultramar 

Soirán redimirse meaiante la entrega de 2,000 pesetas, efectúala en la forma y plazo que se 
eterminan en los artículos 189 y 190 de la lay. 

Art. 132. Las aerá igualmente permiiida la sustitución personal dentro de los plaioe 
enarcados en el art. 187 de la ley por cualquiera de los medios siguientes: 

I . " Por parl-Tjg hasta cuarto urailo civü mclu ive. 
3.* Por aoldil^nicenciado que habiendo cumplido 23 años y sin exceder de 35 reúna lai 

Condiciones prevenidas en 01 art. 183 da la ley. 
3.* Por cambio de situación con recluta disponible 6 soldado de la reserva. 
T 4.* Por cambio do destino y situación, también con recluta da la misma caja dastintáo 

•1 servicio activo, que hubiese ya sufrido el sorteo y no esté alistado voluntariamente; y aun 
con soldado de cuerpo, sea cualquiera el arma ó instituto & que pertenezca, ya se halle pres
tando el setyúiio en las Illas ó bien se encuentre disfrutando Ucencia Ilimitada. 

Art. 133. T i ' S sustitutos pertenecientes á las clases expresadas en los números 1.* 2.*y 
8.* del articulo anterior serAn admitidos por las Comisiones provinciales con snjecionaio 
]>resurlto en los artículos 130 al 184 da la ley, ambos inclusive. 

Art. 134. Cuandoel cambio de situación con raulu a oe la misma cr.ji destinado al serri-
«io activo aeran autorizados por los Gobernadoras militares de las provincias respectivas me
diante solicitud do ambos imeresadoa. 

Art. 135. Loo cambios da situación que *9 pretenda h»ya de tenar lugar con aoldsiio 
de cuerpo, ya se (Sal'a prastan-ln al tt^rvicio en las Illas ó con licaaoia iümliaíia, prom iversn 
« m í o s interesados sus instancias al Cu ni tan general del distrito, quien ni otorgar la au*nn-
«ación para efectuar el cambio se rtirigirA ft la vez al Director general del arma respectirai 
£ n de que pueda disponer el alta y h ja consiguiente. 

Si ai soldado que queda en la Peninsula no rpiiue las condiciones neceiaiias pf ra reen-
plaznr atq'ie marcha á Ultramar por pertenecer esté A cuerpo o insütuto especial, ingresar* 
»qu l en iiifanteTis. 

. 1 .Art. 136k Corresponda también A los Gobernadora; militsrfs la admisión d" 'o? sus i'•. r'rtanecieotea a las clases expresadas en loa números 1.*, 2 0 y 3.° del art. 132, con Fuieuon 
lo proscrito e « el párrafo tereero del art. 187 de la ley, cuando s-an preseuUdus por mu 

Yiduos A qu enea haya correspondido pasar a Ultramar despuí s de trascurridos dos mebU 
desde su declaración dphmttvade soldado. 

. Art. 137. Si un sustituto do oualqaiera de las clases comprendidas en los números i ' , 
2 " y 3.* d-1 art. 132 das r'asa dentro uel t>rimar año, contado desde la fecha en que fué ad-
jniUdo, ingresara en cu lugar el austituiJo mediante reclamación que harán los Cap.lares 

Senerad»» de la i'aninsula ó de Ultramar, según en el punto en que la deserción tenga iu^ai, 
entro de los -nis meses siguíentea a la fecha en que so cometiere, 

Art. 138, Los reclutas destinados A U tramar que cnmbl^n de destino y situación coi 
Otro da la misma caja destinado al servicio activo ó con soldado de cuerpo quedarán r«-
poe ablea de en destino A Ultramar basta tanto que el qus deba marchar haya embaicaoo 
PA'a su destino, i (MiP v 

Art. 139. El sustituido quo deba ingresar en el Ejército por h -ber desertado el su5tjtU|0 
den ro del año de responsaoilidad podrá entonces redimir la obligación del servicio por •» 
•urna do 2,C00 pesetas, ó sustitnirse personalmente por cualquiera de los medios establfíi-

, dos aa este reglamento dentro de los dos meses, con lados desdo la fecha ea ^ue sea ilairsw 
para i grasar An el danosito do bandera para Ultramar. . . 

Art . 140. Las «uévas sustituciones que se soliciten por los individuos que con raoWtm 

aua saya v . . ~~ — — .— ^ — — — •- r i 

o hasta la ' n que deserto el sustituto el plazo de dos meses qne se tija en et párrsioif'':" I 
del art. 187 de la ley. cuanto lo» nuevos sustitutos que preseiren pertenezcan A cualquie-»! 
de ¡as uJ&.-es expresadas en los Bunieres 1.*, 2.' y 3," del srt, 132 de este tegUmeDto. T 

Si la nueva sustitución hubiese tenido lugar por medio do cambio da destino ó f ltu>"' I 
<on recluta de :a misma caja destinado al servicio activo ó con soldado de cuerpo, f " j 
a u t o r í z a l a s por los Gobernadores militarea ó Capitaoes generalas respectivamente, con w f 
jegio í lo det í ra tmado en loa ardamos 131 y 135 da esta regla-nento. «nci-i 

Art. 141. Los honorarios que corresponde percibir a los Facultativos Rpr ,0?,l^c" ccil 
Jmianlas que oractiquon en los sustitutos que se admitan por los Gobarnadoies militaresi. |i 
•ojecioa a esi* reglamento serio satlsfasho^ en ol aoto por el sustituido p el sustituto. 



'• *6 
Ui jhos honorarias han d© s«r los qu« aa Ojan en el a r t 137 de la ley, ó eéftn Vid Casetas 

por cada ano do los roconociinienlos IJIUÍ p. uütique. »Í?SÍL'*^8MEÍ' 
Art. 142. Después que hayau transcurrido IOJ plazos determinados en esta reglamonto 

p-.i a efectuar la sustitución personal, no aa admitirá recurso alguno en que s« sotictte. az-
«eptnando el câ -o en que hubiese da veriflcarsa por hermano del interesado; pero en inta -
li,- •-•ida de que aun en dicho caso habrá de solicitarse antas de que tenga eíecto el embar-. 
ĉ . MI. i ::viiviiuo destinado á ültra^mar. ' ' . s Á i - i ? w l w f e ' • > 1 

Art. 113. Con sujeción á lo determiaado en el art. 185 de la le j , el sustituido por parianto 
dentro del cuarto (rado ingresará en las filas del Ejército é quedará en la situación de ro-
elu^a ilispomble, segnu la raiponsabilldad que alcance al sustituto en el alistamiento del 
año aj que le correspon'ia ser sorteado, ó eu el que sea incluido caso de no serlo en'aquel, 
con arreglo á lo pre-crito en el art. 17 de la misma ley; pero se entenderá que esta responsa-
bi'idad del ^usiituida le alcanza únicamente cuando el sustituto sea declarado sollado de 
acuro ó recluta disponible durante el tiempo que «e halle sirviendo la plaza del sattiluido; 
pues extinituido que sea este compromiso, responderá el sustitutods au propia suerte.-

Art. 14t. Cuando el sustituto por pariente fuete llamado al servicio acUro en lugar del, 
sus ituio, se •ntenderá que ambos sirven sus respeetiva» plazas. ^ ' 

En su consecuencia, llegado que sea el caso de la declaración de soldado para activo dal 
sustituto, no será incluido para el corteo de Ultramar. Uasde la facha aa que sea aanútido 
en caja a cuenta da su respectivo cupo cesará de cubrir la plaza dal sustituido y empalará, 
mtiuguir el plaza de cuatro años a q"ue por su propia responsabilidad resulta obligado ewel 
•jército de Cltramar en que se halle sirviendo: expidiéndosele después de cumplido la Ucea-
cu. ab^oluia. »¿átíiji iÁŝ &iAvák̂ &JÍJ& î1̂ ^ ^^SK^^^ 

Para que pueda modiflcarse el concepto en qae dabe continuar sirviendo, sa dirigiraial 
Xinisterio de la Guerra, reclamándolo el capitaa general del distrito á que pertanazea la 
coja en que haya sido admitido, según se determina en el art. 9a de asta RegUmaato. 

Por lo que respecta al sustituido, sera nuasto desda luego á disposición dal director ce-
Mi-al de Infantería, á fin de que 1c destine a cuerpo y sirva en activo basta completar el pia
lo da cuatro años con el que hubiese servilo el sustituto desde la fecha da su embarque 
ba t̂a la admisión en caja; condonándosale además un tiempo igual para la extinción da 104 
(uatro «Sos a"e debe servir en reserva. 

Art. 145. El suatltuto por camino do destino 7 situación permanecerá en al servicia acti
vo y en la reserva el miaiuo tiempo que IÍ hubiera corraspoadido a l sustituido, si hubiese 
cubierto su plaza personalmente; y por el contrario, este último pasara á la situación del 
que le sustituyó y obtendrá su licencia cuando el minino pudiera raoUilrla, con arreglo á lo 
tstablecMo en el art. 186 de la ley, toda vez que según al 170 de la misma se subrogan raoi-
prooaraeoto en sus obligaciones y compromires. 

Art 146. Los in-iivi luos que se alistan voluntariamente para servir an Ultramar, y It^ 
mis-ao los tustiiutos de los destinados por sorteo y los que oambiea da destina y situación 
cun asios, se entenderá que renuncian préviamente á lodo derecho da exención que pudvera 
corrssDonderlss, incluso el de ser dados de baja eu las filas por excedentes de cupo; y r̂ o les 
Mrá permitido ol quo se rediman á metálico ni el que & su vaz se sustituyaa por ninguno da 
los medias establecidos en este reglamento. 

ta uno ú otro «aso no hayan sido resueltos en debmtiva. -
Cuando por falta de antecedentes ó «ualquier otro motivo se habiere autorizado abrun 

cambio con individuo comprendido en alguno de los casos expresados en el párrafo anterior 
quedará de hecno anulauo en lados sus efectos tan luego eq.no sean conocidas las cirouns-
Uncias que se opoaen á su validez; notificándose inmí-áiataiaenle á los interesados. 

Art. US. Si ocurriese el caso de que un reclui^tiestmado al servicio activo ó soldadode 
cuerpo, que tu ya cambiaao de destino y sitiiacion coa atro á quiea hubiese correspondido la 
aû rw» de servir en Ultramar, resuliasaáespues excedente da cupo, se entenderá que el sus-
muido es el que debe pasar á la situación de reeluta disponible, con arreglo á lo establaeido 
fu el art. 145 de este reglamento. »>. ; I Í II£T^^ft j j f f lP^BBBira 

Por el contrario, cuando el sustituido sea declarado excedente de capo, este sera el qua 
pase a la sinjacion de recluta disponible; continuando en Ultramar el sustituto hasta eitfn-
jT^r su compromiso, toda vez que su pasa á aqnallos Ejércitos es considerado camo \ olun-

Art. 149. Si llegase el caso de quo & nn recluta disponible que hnbiase cambiada de í i -
•nación aon otro destinado á Ultramar le alcanzase después la responsabilidad de servir en 
activo, se llamará en su lugar a! sustitu-do, y se procederá respecto de uno y otro en la forma 
«us se determina en el art. 141 de esto reglamento. 

CAPITULO IV. 
De la tiluaeit» ie los recluios destinados á Ultramar hasta la edneentraeion. 

para ti embarque. 
Axt, 150. Los reclutas destinados á servir en los EjérciVo» de U l t r u & u 4U9dw4a d«sd« 



18 
te torv» & dichas individuos stek reintegrado á ia prasentaaion da loa cargos an laa capita.es 
de )aa provincia» reapejtivas. 

Arl . 177. Los inUividuo^ 4 quienes se reliare el articulo 15i do este reglamento, qne por 
BO haber hecho uso del derecho il« marchar con Ucencia ilimitada permanezcan aun en ioi 
«uerpos ouaudo se ordena ia cono» itriá iiou, a».incorporaran al coitingeatade la prorineu 
en que ae enouantra cuando se disponga la reunión da este; debiendo darse cooocimienlo fla 
•lio eportunam-.m e al U jufniaaoc miniar de U prorincia por que cubran cupo para su de-

Estos individuos s T á a socorridas k su salida de los cuerpos can toda lo eorreapondienU 
lusta el Un del mes en qua tenga tugar su baja. 

jLrt. 17í. Los instituios que can arreglo'á lo establecido en ái art. 1*5 marchan en mo 
do licencia ilimitad i á otras prQvmciaadistintas de lai respectivas porque cubren cupo i». 
Bustituidos te incorporarán tiuii biso al contingeale de la provincia en que residaq cuando 
se ordene la concentración de aste. cuUláa'ia^e asimismo de dar conocimiento eporluna-
nente al Gjbarnador militar de la proviaeíada don i . - pcaueden para las etactos correspon-
Alentas. 

JlrL 178. Cuando los sustitutos dejaren de veriílcar su presentación dentra del plaza d»-
ñgnado, se pracederá á la rec'amacio i dal sustituido. 

Ai t 180. A medida qua sa efectúe 14 ibooiporacion de los reclutas an las aapitalesde 
yrovmcia, y duranta su permanencia an ellas, estiran a cargo de los cuadras de • • ] batallo-
n » de reserva respecliws, sin qua loa'Jefes y Oliciales da estos batallones tengan opción á 
jaayor sueldo por el desempeño de este servicio. 

. dispon Ira lo neeasario para su acuartelamiento, extrayéndose el correspoadienta 
ntanslús y foimáááasA al ajusta del mismo, auyo importe será sati. f-cno por la Caja gene
ral de Ultramar. 

Xrt. 181. Dosde el dia e« que las reclutas sa vayan presentando en las capitales de pro' 
vincia hasta su incqrporacioa al depósito de embarque serán socarndos son el haber ordi
naria del -old.-iio an la Peninsula y ración de pan en metálico. 

Art. üi. Para atender á los gaa'os que origine la concentración de los recla'as, se f»ci-
litarán oportuD;' m nte lo» f jados necesarios por la Caja general de Ultramar en la f jrmt 
que se les prevéng». . 

Art. 18Í. Todos los cargos que se formen serin justificados, y por los batallones d» r» 
nerva a que a«an agregados loe reelulas se formaran despu»3 da "su sal da para el deposito 
4a embarque una liquidación de la recibido, sumitustiaJu ó invertida y remanente que Íes 
quedo, la cnal hshráo de rea Jir en la forma que se detsmino. 'p * 

Art. Í8Í . Cuando d'*.mea de reunidos los roilutaM en las capilals» provincia 'e dli-
ponga su marcha al depósito de amoaique, sarán conducidos po' el per.-onal d* Oliciales r I 
•lases de t opa que co.isiderea Basesanow las Capitana generales; debiendo ulilizarsi? 'e'ul-
aaenta las vías forreas y marít imas y abanarse umbiea este trasporte por ••u>'uta del Esu 
do, con car^o » la Caja general da Ultramar, como af imismo el de ida y regre o de laa paili-
4 a i conductora». Mi<*--- . . ¡SsSLifciíi 

Si los Oficiales qua se nombren para este servicio pertenecen a los batallones de r»«er-
ge lea abonarA ademas por la Caja gen ral de Ultramar el q j in to del sualdo de un me». 

T en cuanto 4 las cía es da tropa se dará una gratiüuacion da lu péselas á lüa sa goctos : 
T'M cents. 4 los cabo?. - .jUí" - ^ « ^ í i S i í j 

' Art Ido. Para el trasporte d» estas fuerzas por las vías férreas ó manlima', bien fea pi
ra su incorporación 4 las capitales de provincia deade los puntos do su residencia, ó ^iai 
nara su raarcha 4 loa depósitos da embarque, sa formularan las listas preve-idas; entendiéi-
dosa directamente las empreaas da ferio-carriles coa ia Caja general da Ultramar paral» 
•atisfaocinn de au imaorta. S f i L „ *¿¿L¿¡3*¿¿Áa i 

Ar l . 186. Los individuos qua vayan prasentéadose después que haya tenido rogar 

.poní 
pit esta reglameaio 

TITULO I I I . 

BEL SERVICIO ACTIVO. 

CAPITULO PRIilERO. I 

L t l servicio en ¡os cuerpoi. 
Art. 187. Pertenecen al sarvioio activo los mozos qne anualmanta «eaii declarados PO*I 

dos por tenor las condiciones que marca la ley, y los que lo prestan vulunlaríamente co» f 
trib icinn ó sin ella. . . . 1 ¿^J - t i . . . L ÚM* 

Pueden ocupar tres situaciones: en los cuerpos activos, preslaodn servicio: oonlicec» 
ilimitada, por esceder do l» fuerza en p'resupues'o. v corno reelutas disponibles. . • 

Art. 188. Los individuos qne d- han u gro-ar desde luego en •! e ércita activo 
Uñados 4 los cuerdos da las diiareotos airnaa en la forma dKlía on el capitulo l i a" 
,ulo I . 
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i r t . 181. El enyo dagtinaáo á los «ásrpot activos f«ri alta en ellos al día slgnianta Ua 

•er baja en las cajas de reclutas, desde cuya techa ss les coalará el tiempo de serricio en es
ta situaeion, y se les abonarán todos los haberes y gocssque por dicho concepto les conea-

ponda. ¿i-, if̂ -î fáfĉ SBW^̂ ^̂ M^^^B 
Art. 190. Forman también, según fe ha dicho, parte del Kjército activo los enganchados 

y reenganchados, con premio ó sai el. que deberán estar siempre en aiHivo, y no tendrán de • 
techo á usar licencias, que será no ob. lante potestativo en el tiobi^rao coiicederles en cir
cunstancias especiales. ' 

Art. 191. Los cuerpos de las diversas armas é institutos del Ejército se organizarán en 
la forma que aconsejen las «xigencius del servicio; prro á todos los cuerpos se les dotará en 
circunstancias normales de mas fue r» que la fijada en el presupuesto, a fin da tener cons
tantemente un exceso instruido T dispuesto para cubrir las bajas naturales durante el año, 
v para aumentar MÍ f i iena en priro>*riórmino si fuere necesario. 

Art. 192. El Gobiernodeieminará la proporción que ha do existir entre la fuerza orean!-
iada de oada cuerpo dé l a s diversas armas ¿institutos y la del presupuesto, y dará sus órde
nes pan que el exceden te que resulte pase con lisoncia á sus rasas. -

También fijará el Gobierno al máximum que pueden tenerlos cuerpos al pié de gnerra. 
Art. 193. Del Contingente llamado á activo se desuñará á cubnr las atencionpns de 'os 

Ejércitos de Ultramar la proporción queen cada caeo, y según las necesidades re.'paciivas, 
te marquen por ai Minuísno de la Guerra. 1f^tt?*6p' 

CAPITULO n. 

De hs individuos con licencia t l imilada. 

Art 191. Los individuos de los cuerpos activos que excedan da la faeiza que á cada ano 
leDale el presuoueato pasarán á sus casas con licaucia^io goce da iiab^r aigunn, siendo po
blativo en el Ministerio de la Guerja Uatermiuar si estas uc«iicias uan du ser témpora es i 
UiMiUdM. .:-\. J. a^j^jSr. , , , i , : . ( . ^ i ' V ^ I - ^ i í » ^ > ' r t » » ^ ^ ' - - 5 i í 

árt. 193. Estos individuo; no serán baja en sus cuerpos, y sus Jefís darán noticia direc
tamente al Gobierno militar do la provincia en que vayan á residir, eeompañandaidupliea-
da copia de la mediu flliafiou, y ests Au'oridad le • mu.i -ara »! J^fa dn U Guarlio civil, al 
"1̂  la respectiva reserva y al Alcalde d-I pu-bíe á q m .corr 'S lOndi. Todj cen el |}n daqiie 
puedan vigilar su comporiamiauto y cui<Ur de sü pronta iucerpúi-aoion si son llamados a ía> 

" a . ^ 5 f c ^ t t ^ S i i > L T ^ ^ 7 i ^ r c . í^it''LÍ''íL.*>I"11' V''1 'TtlD-'5'I^I^ijyAÍ^^*'If^I^X J Art. 196. Las liceicias temporales ó ilimitada* se concedíráa en los f^uerpoi" por regla 
teñera! á los individuos que llevan más tiempo en aetivo sin causa esnecíal que lo i retenga 
**bfií • t f ' m i f ' i S ó w C v é » ' . t ó - í t ó w a t i , £ y « ^ ¿ « d i M > ^ i i ^ v t í ¿ ^ 3 « f c * ^ £ 4 í ' , í ^ w ^ ' S * ' 

Eo análoga» cir.'unslancias sf'rán preferidos loa que s^pan l-ser y escribir ó siio leer, y 
tntra ellos los que hayan adquirido a instrucción auel servicio. Se en venderá que renuu-
•ia á esta ventaja el que siendo consultado para el ascenso á <:alio ne lo acepte, I -MI^MM»; 

Art. 197. No podran disfrutar dicha llcepoia los eoganubados y reenganchadas, los que 
fio bayao coapletadosu insirucciun, lo.: que tengan débito cu su ajusta, losuue ^l 'ran re
cargo ni los que asláu sujetos á precedimien os judiciales, resul'ando asi justificada esta «i» 
tuacion de descanso por antigüe Isd, clasificación de buenacouducta. aplicación y compor-
Umienlo como premio n los ni 'jares soldados. ffli'fc ' £>. ••¡'rift 

Art. 198. Les individuos á quienes s« expidan estas licencias entregarán on sus cuerpos 
*l armamento, municiones y ins prendas mayores dn vestuario; llevaiide únicamerte Jas 
ttencras. que daberm ceoservar con el m-iyor esmor.» por si fueran llamados á la- ILas. , 

Art. 199. Cuando saconaidere necesaria la incorpnracion üa esoi indiyidaos para ctihrif 
las bajas naturales dentro dal presupuesto, los Jifas de los cuoipo» lo harán presente a( Ua* 
Pit»n ganara! respectivo, quien con entero conocimiento da las circunslincUs po ira, si cr̂  a 
M i pensable, que dichas bajas sean cubiertas desde luega, consultarle al Mi'.istró de la 

| Guerra para la rajo'.uciou que proceda. a?í«}j5Aj s M «i 
Art Sao. Si por disposiciooo* íiijieriores se ordena el aum-'-nto de la fuerza efectiva de 

jos cuerpos, los qu» se bañen con licencia serán los primól os que deban incerp irarse a s.ioa, 
llamados por los Jffes da los cuerros rospaotiv is, puesto qua iJe«da dicho monteuto suu ue • 
ce*cd08 ¿a ta cubrir laTnena reglamentariá aloiievo tipo, Ü»»I «í 

Art. a)!. Lás Autoridades e vites y militares contribuirár en ambas casos á la vronlaln • 
Mruoracion, y si i»» circun-tancias co la hacen posible sa procederá á le concentración, 
^gnn las órdenes que al efaclo se comui.icai&n, j e n este c. >o podrán úestinaiíC á otros 
cuerpos si fuera necesario y conveniente. ,. .. • f é i l i i ^ ^ ^ t ' l J^feV 

1-a falta de o'poriuiá prasentacion en uno y otro caso, una vaz hecho e! llamamianto. será 
wsli^ada como desüiciuo. , , 

Art. 9)2. se contará como se-v!>lo en activo el tiempo que dl^tniten licencia temoorai ó 
^^j ta^para ytcuuüs, Ciuceí y acmas veuujas que por anos de seivici» puudau correa-
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CAPIÍULO ni. 

£« lot rtclutat ditponiblts. 
Art. 90S. Son recluta» diaponibles todas los mozo» qim exceden del CUBO que anualmeoii 
asigna á cada pueblo para cubrir las bajas de los Ejércitos de la Península y Uitramaty 

de la Marina, y qua consütuyen la segunda clase del servicio activo. 
Art. ¿04. I.o • reclutas disponibles ingresarán en caja lo mismo que los declarados soldi-

dos con destino inmediato á cuerpos del Ejercito; pero una vez tiiiuuos serán altas en los bi-
tallones de reserva de infantería de su respectiva localidad, siendo conducidos por Oficislei 
de estos desde la csja 6 los punios donde residan las Planas Mayores de el es. 

Árt. 2(6. Los Jefes do las sajas de recluta los pondrán á las órdenes de los de la rat^m 
de infantería, entregándolos al propio tiamuolas filiacionas y una relación nominal por pat-
blos, expresando en ella el aúrnero que tas naya aabido en suerte, su domicilio, oficioú ocu
pación, estatura, nombre y apellido de los padres, y todos los datos aue puedan conducirá! 
completo canocimioato dedicbos individuas, sus antecedentes y ulUrior deslino, á lia 4l 
que puedan los encargados do dichas reservas facilitar la incorporación en casos naces*-
rios. 

Igual relación y al mismo efecto entregará al Gobernador militar de la provincia y Jef» di 
la Guardia civil, que este á su vez comunicará á sus compañías, y sus Capitanes á los Jeto 
de línea. 

Art. 20S. Tan luego como los reclutas disponibles se presenten á los Jetes de las resp*. j 
tivas reservas de infantería examinarán y confrontarán sus filiaciones, harán poner en elitt 
l a nota de presentación, dispondrán que presten juramento ae fidelidad á las banderas, qu 
se l?s entere de las leyes penales y que se les imponga de la instrucción de recluta y rompa-
Bía. emplcaado en todo uu mes, coatado desde la fecha de ingreso en caja, pasado él cuilM 
J'V expedirá un pasa para su pueblo como dispoaibles. 

Este pase se respaldará con los articuios 212 y i ! i de este reglamento y advertencias qna I 
la práctica aconseje. 

Art. 307, Los reslutas disponibles que sean destinadas á un batallón que na tenga bandar» 
prestarán el juramento ántes de emprender la marcha en la del d • la capital 6 en Ta da cual-1 
quier batallón activo que allí regida, y asi se anotará en las respectivas filiaciones. 

Art. 21M. Los reclutas disponibles que acrediten ante el Jefe dé l a reserva que conoen 
Jas leyes penales, la instrucción del recluta y alguna inteligencia en el manejo del arma (M 
u*c el Bjeicito, tendrán derecho á que se les dispense una parte del mes de instrucción, y l l 
que se les exp.da el pase para ir á su pueblo, previa la presentación al Jefe de la reserva reí-
peotiva. 

Art. 209. En el mes que dure la instrucción, serán socorridos con ración de pan y 50cét-1 
timos de peseta diarios que reclamará segun revista el Jefe de la reserva respectiva. 

También se les abonará durante dloho tiempo al utensilio necesario y las hospitalidad» I 
que devnguen. 

Art. 310. Para dar la instrucción á los reclutas disponibles se proveerá & los batallón?» I 
da reserva del armamento, equipo y vestuario que se considere necesario, todo lo cual y d i 
importa de su adquisición y conservación estará en armonía con los reglamentos da las di-1 
ferentes armas. 

I I armamento lo facilitará el Cuerpa de Artillería. 
Terminada la instrucción, lo entregarán todo para su conservación en los batallones « I 

reaervade la respectiva circunscripción, regresando á sus casas con el calzado y r o p i * l 
paisano que al efecto habrán conservado. I 

Art. 211. El Gobierno señalará en los centros de reserva, capital de la provincia ó en l i l I 
plaza* fuertes inmediatas un edificio proporcionado y con la capacidad necesaria para f » I 
puedan tener colocación el armamento y demás efectos á q u e se contrae el articulo an*I 

" Art. 212. Los reclutas disponibles no pertenecerán á la reserva; paro como cuesti»s*j 
buen órdan para que constantemente se sepa su residencia y para procurar su pronta inc* 
para :io : en ea«o de disponerse, estarán á las órdenes y bajo la vigilancia y cuidado del" 
respectivos Jefes d • la que corresponda á la localidad en qua residen. . , 

Art. 213. El tiempo servido en esta situación so considerará como en activo para I 
guir su empeño, y se empezará á contar desde el alta en un cuadro de reserva, y por c«n«-i 
guíente al cumplir los cuatro años pasarán á dicha situación. . . 

Art. 314. Los reclutas disponibles podrán emprender Tiajea y variar de residencia CMI 
los rec^iisitos qua previene el art. 8.°, y respecto á luaro se atendrán á lo que deternima"! 

Art. SIS, El alta y baja y cuanto corresponda al Detall de los disponibles se Uevari « • ! 
la mayor minuciosidad en los respeolívoe batallones de reserva. 

Los Alcaldes darán parte al Jefe da la respectiva reserva de las reclutas disponible' i • 
fallezcan, aiomnátlando la fé de defunción. . — . I 

Art. 216. En caso de guerra ó alteración del órden púhlico podrán ser llamados w 
cinta- disponibles al servicio activo por me<lj|i de un Keal decreto. , , ...n I 

Cnanda llegue aste caso, serán destiaades a los cuerpos activos para compUt*r l a I 
ftiada para el pié de guerra, ó se formaran cea ellos cuerpos nuevo*. J-—««ilil*l 

Art. 47, Cuande s» hagan estos Unnamientos, se incarporarán los reclutas ( U S f w r y 
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P A R T E C O M E R C I A L . 
VlCl.'. D> C t o a D I L 15 D* DICIKMÍiRl. 

Bu^u»» «ntrados. - Vapor LafBtfi. <;. don J. Martínez, de Malaga con carga (jeneral.—Va^ 
por .Numancia. c. don E. Iluñoz, de Málaga cou carga geasral. — Vapor James Haynes,«. úam 
J . Pemte»8r. de Gib allar.y Algeciras con caiga g^i.eral y pasajero*. f 

UnquoR valióos.—Oo<e)a i hélice de guerra Fr^spondad, de 2 cañones, su comandan'.* 
don K. E.-trau, con Su equipo deí*6 tripulantes y 60 intlividnos de tropa para la mar.—Vapo^ 
Cámara, o. dun P Jaén, aun-carga ge.iera. para Algaulras y encala.— Vapor Nieta, c. don i . 
MfindiHi lua do transito paca Málaga. f 

Observacinnos marítimas.—Amaneció despejado, viento NXE. bonancible, después se Uai 
KÓ al ÍSNU. calmoso y todo d (lia ha estado lo m í s a o . Anoche'dd noh celajería suelta, el di' 
eho viento ••.;••.....». y >a aápicio üe buea tiempo; á u v.su la goleta francesa que salió hoj 
y viene ael NerMuna goleta inglesa y nada mas á la vista. '' 

Obser/acionea mer orei.igioas.-'Al orto, NNE. bonancible, despejado.-Al medio dia, 
N.NÜ. id . , ceiajería.-Al oaase, NNO. id . , id. 

VlOIA UK CADIZ DEL DIA 10 DE DICIEMBRE. 
Buques en-rfados.—Vapor María Gracia, c. don M. Parrado, da Se»il'a en lastra.-Bergaa-

fin g^ietá Iliarla. c. don B. Iglesias, de Torravieja con sal á órdenes (De arribada.)—Balan
dra san Bfertoiomé, c. don J..Moner, de Huelva en la í t ie á órJenee.— Vapor coneo trasallant 
tico Lorufla, c. i o n j . Ojinaga, de la Habana con la correspond-»ncia, carga general y 317 pa
sajero».-Vapor Covaionga, c. don M. Pola, de Vigo con carga géueral y 21 pasajeros.-H 
laiUi-uo Cura, y el mintico Cármen. de Huelva.—El laurt Barcelonés, da Furo. 

Bu-inoi sa i IOÍ. —Vano • correo trasatlántico España, u. don M. Julia, con carga general 
para Bai velona.—Vapor Lallltte, c. don J. Martines, da tránsito para Sevilla.—Vapor Ce»»« 
douga, c. don M. Pola, con carga general y 7 pasajeros, para Málaga y escala.—Bergantin-
goleia Joaquina Barreras, c. do-i J. l . -sion. con sal para Santander. -Berganlin-goleta Nep-
tuno. c. ifi>n N. Besa, con carga general, para la Habana. Nota.—Este bu jue á última hora 
Tiene da arntiail». ^ . •C^* ^^MMSH^ MWSP**' ' ' 

Observaciones raariliaia^. —Amaneció cubierto de celajería, los horizontes neblinesos. el 
Tiento NKr cainiopo, desunes se llamó al OSO. bonancible y so ha •conservado asi toda el día.— 
Aiiochai;i6 cuhiarto do selujeria, al dáclio vienlo mais freaco y el aspecto de variable;á la vist» 
el hereantin -go et* ei-pañ»! Nepturo. que solió hoy que viene de arribada y una balandra o 
pailebot m a c e s del N. con rumbo a ejte puerto y quedan también á la vista los dos váporeí 
que salieioD á últiinra ñora de e.ia y nada ma l . 

Observaiionos meteorológicas.—Al orí*: NE. calmoso, acelajado.—Al mediodía: OSO. bo
nancible, ídem,—Al ocaso: OSO. ídem, idean. 

BMBARCXCIONKS KNTRABAS DESDK E L ANOCHECER DE A I E R AL MRBIO DIA BE HOT. 
Da Collera en 3 ds,, laurt Pilar, de 38 ts., p. José Gorgouio, con tiOO sacos arroz á don Ra-

l a M ' l f o n t i . * S -P- ® • 
Be Sevilla v escMas en 8 ds., vapor Luis da Cuadra, de 731 ts., c. don José Escudero, coa 

al cascos sardinas á don J. Roura, 23 id. á don G. Hernamtéz, 11 id. á los señores Trínenet y 
Morgalae. H i i . y 100 cajas pasas á d o n Francisco Sitia. W» id. id . á don Enrique Planell, 
13 bullas espárteria á don José Pérez, 10 id . id . A don M. Mas é hijo, otros efectaí á la órdes 
y á varios señores, f tt'.g í l - ' ^ " S&^^.tVf*i~y 

De Cetle en 20 hora», vapor Correo de Caite, de 151 ts., c. don M. Corheto con 50 barri=s' 
Tino á la órden. 31 biilto««ri»Uleria y latón á don José Casanovas. 10W sacos cal al señor 
Guizard, 2080 cabos ferreleria. 42 cajas acero, 32 sacos estearina y 12 cestoa vino á los sano-
ras Prax hermanos, otros efectos da tránsito y 2 pasajeros. . 

De Marsella en un día, vapor Vinuesa. da 240 ts., c. don Vicente Ortuño, con 60 balas <*• 
Bamo á don Felipe l'ujol, 29 ,d. algodón á la viuda de García y SaW*ez, 50 barriles^ minio » 
los hijos do Vidat y Riba?, 320 cuoroa á don G. Pujol. 200 sacos patatas á don G. Geiger, y 
id . A don M. Duran, 300 id. Id. y alubias á don Felipe Pujol, 120 Id. id. y garbanzos á los seño
ree Busquet y Viada, 51'c^jasazúcar á la viuda de Regás, 15 bultos drogas a don Fernanao 
Rus, otros efectos y 5 pasajeros. ("P . . 

Be Marsella en uu di», vapor Segovia, de 557 ts., c don B. Martin, con 50 cajas acero á lo' 
señores Galofre y comoaiila, aÜO sacos salvado á don Ricardo Illa, IDO id. alubias á los seno-
res Gal y compañía. 100 id. id. á don Antonio •uerr i , 21X1 id. patatas y 405 id. S^Di° ' 
zas á don Pedro Rikó, 1,918 id. alubias y salvado á don J. Galilea, 4 barriles cola tuen» 
y 3 cajas id . de pescado á la viuda de Sitjar, Fontana y Plandiura, otros efectos y 19 P»5»" 
jaros. . _ 

Be Cetle e i 15 horas, vapor Ibarra 2.°. de 416 t i . , c. don Blas Otero, con 1,400 sacos caí I 
33 aaias esteaiioa a los se.áoras Comas y Miraile, 150 sacos patatas. 23 cajas quesos y ^ . " j 
quincalla á los seíiores C^pdavila y Mas, 2G bala» lana á don S. Prutjusa, 10 cajas vino a-o» 
señores Poaseti y Robreiio, y ottas efectos de tránsito. ^ • 

Noruega.—Do Cardiff en 20 ds., bergantín Oiga, de 316 ts., c. Larsen, con 4*1 ts. carnou 
la orden. . . 

Nota.—Los 273 cascos sardinas qna comduce el vapar Julián, van consignados á los se«" 
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r«« siguientes: 95 i doa B. Lope?, i m & don M. Goday, 20 i los señores Dotrns hermanos, l l 
i don R. iíustich, 23 á la órden y *J A don Franctrco Sitia. 

TIGU MARITIMO D E L C A S T I L L O OE MONJUICH B E L Br.v 19 BIL B I C I K M r B K . ¿«l̂ HHj 
Obserraciones mete iroU'igicas. —A'orlo. Tiento al E M fresquit* & levante y poniente 

frs'eo íi e^ienimbo, y tlroulo semi-eubierto y con cailuia, i .as doce del día, 050. u m b í a a 
[rosco, afirmándose pjra aerante, ciilo y herizontss at.elajados y la dicha calima; y al o.-a-
»o. se ha U>atado bl viento al poniente y coa lá misma fuerza, marejada gruesa del SO. y 
«ola del I-SIÍ. y el circulo «orno va manifestado anteriormente; A última hora el cielo queda 
cliro y los horizor* 'es signan acelajados y calimosos. 

Movimiento de buques al anochecer. —üamoran al E . un bergantín y o n prilebot detres 
palos que gobiérnau eu popa para ei RNE. y una polacra que barloventea. Por el S. una car-
bíla amurada ñor estribor, un bergantín y un bergantín trotetaique llevan la otra vuelta y 
nn» pol-'crB goleta que paf-a A levanta en popa; y al SO. un bergantín que ciAe de la vuelta 
n«l NNO . un» corbat - con proa E pasará a este rumbo, y dos buqaes de cruz, uno de ello* 
*e gavia» pur entra c lima qua vienen en popa y regularmente para este puerto; do vela la
tina nneve faluchos navegan por diferentes direicionej. doa para al puerto y un falucho qna 
queda fondeada ai abrigo da la punta del Llubregal; da 1 vant á la una y media de esta lar-

i il-ba logrado el puefto el vapor inglés (Xeris:-a,i y de poniente á las cuatro menos cuarto 
déla misma el vapor español •Julián:» un bergan in goleta de tres palos queda al »., el qae 
ciñt de la vuelta de tierra; uu vapor mercante recala deponiente y costeando p&ra'oata 

I puerto. 
Distancia navegada de los buques que hoy han salido.—Fuera de horizonte se hallan coa-

I lenndo para por i n u el vapor t T e r e s a . » por el dal SO. para este tumbo los vaporas ingláa 
•Joba Dizon» y el alemán Ulirma,> y dirigiéndose á la América del S. y que venñcó la auit» 
dt ayer á la hora de ponerse el sol el grandioso vapor irasatlántíco fiancás «La Frasee.» 

A B E R T U R A S D E REGISTRO. 

PARA LA HABAffA 
con escala en Puerto-Rico. 

Saldrá Ajámente el dia 28 del actual, el acreditado y magnífico vapor tras&t* 

su capitán D. Luciano de Ojínaga, 
^dioltiendo carga y pasajeros, í quienes ofrece un esmerado trato. 
Informarán los Sres. Sala y Vidal . Rambla de Santa Mímica, 21 , principal.—De»J 

|BWQO de Aduanas. Sres. Slntes y Orilla, GrisUna, 18. entresuelo. 

SOCIEDAD ROCCO PIAGG10 É FILIO. 
V A P O R E A - C O R R E O S I T A I Í I A H O S . 

|PARA MONTEVIDEO Y BUENOS-AIRES. 
Sildra d* asta puarlo al 13 da añero «l magnlBco vapor ItaUan» 

L ' I T A L I A 
admitiendo aargs j paaajeraa. 

=• Prtrlen» a las iafiorei cargadores deben paiar non da la caria antes dal dia 11 dal aorrlanta. 
'f* bullo» qua no sa hayan «atríigadj ol día 10 no sa admitirán a bordo. ' 'Tsrg 
"""Igaatarles: Sraa. Hilo de Coma» Salitre y Comp., DermitorU 8. Franalsea, a. t , pisa 1.* 



«« 
N 0 T I C I A 3 D E L I N T E R I O R . 

Madrid 18 da diciembre.-(Da (SI Imparcial.») 
• I dia 15 fué apedreado un tren en la linea del Norte on el kilómetro l í l . 
—Ayer fueron administrados los Sacramentos al embajador de Rusia en «ata corto, sefior 

conde de Koudriaffsk. 
— Ayer estuvieron en Palacio, para ofrecer sus respetos al Rey, los generales Sres. love-

llar, Rubalcava, Chacón y Goyenecbe. 
Á última hora se bacían comentarios acerca de la entrevista con S. M. del primero de di-

•hos genorales. 
—Con tal actividad ae trabaja en las obras del ferro-carril de Tarragona á Lérida, secciott 

de Juoeda & esta última capital, que se asegura estarán terminadas en abril 6 mayo. 
—La Sala 6.' do lo civil , en Pans, acaba ae juzgar un caso bastante original y curioso. Si 

trataba de sabor si la profesión de ageale de matrimonios estaba reconocida legalmente, y 
por tanto si dichos agentas pueden exigir, en justicia, el pago de sus honorarios. 

Un negociante de alguna edad, Mr. Martin, fabricante do órganos en Paris, encargó i mí
dame Causieu -Profüt, dedicada á dicha especulación, que la buscara una muger para casar-
no con ella. Durante las contestaciones que mediaron entre ambos, Mr. Martin encontró por 
ai mismo una jóven de au gusto, y la hizo su esposa. Averiguado el caso por Mad. Causieu-
Proffit, le presentó nna auenta de 1,503 francos, importe de sus agencias. 

Mr. Lalle, abogado de Mr. Martin, ha contestado que la profesión de agente de matrimo
nios es ilieita y contraria á las buenas costumbres, y que por tanto, el contrato da mandato 
invocado por Mad. Causieu no puede constituir derecho alguno en justicia. 

Por su parta, el abogado de Mad. Causieu, Mr. Lachaur, ba demostrado que dicha prafs-
sion es licita, pues los que la ejercen pagan su correspondiente patente, quo está reconocida 
por la jurisprudencia, y quo Mad. Causieu, que ha perdido su tiempo y su trabajo, tiene per
fecto derecho á pedir la remuneración de esta último. 

El tribunaL reconociendo que es lícito el ejercicio de la susodicha profesión de agente 4» 
matrimonios, ha desestimado la demanda da Mad. Causieu, fundándose an quo aquella na U 
probado suficientemente que sus gestiones hayan sido útiles á Mr. Martin. 

DESPACHOS T E L E O R A P I C O S . 

de E l i T E I i E F O X O . 

PARII 20 DI B i n i M B R i , á las 10-20 mañana .—Los ingleses van í principiar u u 
c a m p a ñ a inc i lonta l , fraccionándose en p e q u e ñ a s columnas, para oastigar detallada
mente á las tribus que se les han presentado hostiles. 

En San Peterburgo se han tomado severas medidas disciplinarias contra los cur-
u n t e s de las escuelas superiores, entre los cuales cunde bastante efervescencia re-
TOlucionaria. 

Las Cámaras suizas se ocuparán á principios de la p róx ima semana de la arbitraria 
y violenta supres ión del periódico revolucionarle La Vanguardia. 

Se ha aclarado que el gobierno helvét ico supr imió dicho periódico, no á conse
cuencia de reclamaeiones directas de las potencias, sino por el aviso simultáneo qae 
recibió de varios do sus embajadores, par t ic ipándole que las potencias empezaban í 
disgustarse de su excesiva tolerancia. 

Es del todo falsa la noticia que circuló de la condena de Solimán bajá; todo inducs 
i crear por el contrario que será absuelto. 

t X L i S R A M A S COMKRGIALKS COMONICADOS POR LOS 8BÑORK8 CANADKLLT TILLATMCCSU. j 
Liverpool I t de diciembre.—Yeatas de algodón, 8,000 bal»».—Precios sosteni

dos.—A entregar, alza de 3|S2.—Ayer; á entregar, baja 1|16._ , 
Nueva-York lSded ic i eaa l i r e .—Algodón , 8 TiS.-^Oro, 100.»-Arribos, 147,eiOMlM 

en 5 d ías . 

Barcelona.—Redacción y Adminis t rac ión de EL TELÉFONO, San Pablo, 44, i * 
lacurs&l, plaza Keal, 7, bajo. _ , 

bBBNBta do lea Snoatore» de M. B n m i m t 


